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¡be á csíe periódico éní iaiRedaccionicasa de los.Sres>:MiSaN'.HEBUii<0)á 80 n . el'Mmtslre'jr 30-el; trinit'stroipagados anticipados. Los anuncios se insettarin 

nu!'"ii i-i 'jiii'i'i'-' " cW» o» ¡ á: medioíréal llnea:para los suscrilorés; y un real llnéá para los que'nb' lb seafí. í 

Luego me los Sres. i S i ' - j ^ t t n i a r i e » mi tán loriAeros- dtil'liótelim 
'mecórres'pondttñall'dhlrílo, , - , . 

r,l 'ti l^s^Sécrelaripycúidarán'dé'cinstrvar los Bplelines .coleccionados ordenada 
" mente pafíi sH encliqd&nacion tfúe^deberá verificarse cada aiio. 
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GOBIEUNO. DEiPROVINClAví 

'"<"'̂ ÍVILÍTÍCA'.—ÑEOOCÍÁDOIS!: 

Ul1 
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aquollasílooalidades semillas.pa-; •antéíiqneisea^tai^.^Aeotdai.lo.v^TM&^^QieioV.Dado-'en'Alftm &' 
ra; .•la'jsiémbra;¡;'.liipoteo:in(lo.i «ti-; conviniente^sobra elipartibúlar, jj^niievei-de Ootiibre do' in'l oolio-
'efeoto'nlo* terrenos ¡¡de ' común j pidieiidpí'tin'a vez veriflisado 'esto;; cientos sesenta y ocho.—Juan 
a pro vechamientó escoptuados dé ¡ 'lá'autoriiii'íjion cbns¡gaieñtoJ'para!: Domínguez.— Por su mandada, 
.rá^éM¡t,üeñ'l;virtüdí :j Cluudio Segura: : 
¡BléWb'jBS'^Sj'liBS^ef'd^rtttorfi-';;' :'Leon 15 'cléj 'Optubrí do 1858. i .. . . . - .• • • 
d a d o r a s . ' ' "^''/'¿r '^'.'ZT.M íi "T?Pr"íft¡ J .ún^.^| ' ,V^B«í*sí -
.,.,La iJjUnta.jle ¡Leon.'fl.ii'o 'no; 'se í; diente^ i ^ i í ^ . i ^ i ^ ^ ' n - O o m i a -

,pfoponé' oWá'oosa'.ciué .el bien pú^ j; ,go;Diaz,,Qan¿ja', \Seoretario.,;c. 
rbilico'nópodía désatendér.tánjus-,- ' i . i i v u i u: m >J. '¡ÍI-:• 
taKíSiiplioa:, áy^dé a.qu'íreí• .ac.orr!¡ i ^ f r T ^ ^ l f j ^ ^ r ^ — - n r r T t n 
.darisinwacilacion de'ningun gá-'i-. .¡ « K Í I O H [ . O S ¡ J U Z G A D O S ; ' - ! : ! 
'ñoi* i-la'i'ttñtArizh'diowisoUeiiada,{{• '• '•••< '• ••- >'- •• 

oi.'V.íi 

• - • 
do i se "sigiip ¡'enutóerigüacipriíid.é 
los iiaütbrés)odeífo^obo ''debidos 
cálibesiwünái'páte'nafí'dos 'pares J 
dé '• •vinagera%"e!onil sus ''plittillos', \ 
un incensáHb'eon^sú' niivétá;'uiVá í 

s~,! l . , 

'"ANUNCIOS OFICÍALES. 

M I N A S . 

únióóMhéaioíóonJeltquéi'se'puedOi. Lic.'^J). Mamicl P^ielo'^ OiÚrío,^ 
aliviar en parte.la pénbsaí'-crisisJ.• ; ' ' J¿epfX¿\ 'p)^ i f i%'^ms^eíd .^ \ 

los lab'radpró's^ ' i'ií/ó: '• " "' '" í,;J/JÜ;';'.; ! 

_ „ . vl,Este,medida, lift.W.'.'.Rrlwfi^t',;: ?f5reV.^nt9;. «í^i, Ifájno.-y ¡ 
•él*^MbéÓií3Ic<íp6n.''ni8a't«ijft i Iparáresta b^queila Comprensión . W P * ^ W Í S i a , , residen- ¡ 
^ ' j l ^ ^ . ' Í C l M ^ t ^ - ' M ' ' / 1 in'unicipaíi.sino.que.abraza á to- •to^uo..ll<l SKl° oa, ' ^ , c i u d a d 

2». - ¿ í ^ ' ^ j ^ ^ ' / ' ^ ^ W i ^ ^ a i » 

ioáo,dé piatá.'seTs'aíbas; '¿'res 'dé . ¿o» las que seihallenen -igualdad' para que so;prcsen,te,en este; Juz-' 
p'riraei-a'yotras .tres ide.'.sei'üntíá ¡ .de; cirounstancias. Por esta razón'.' ¡fai10 •«¿'el ,términp,de;nueve dias! 
jclilsej-lún raqúete'/en ;ia iglesia ¡ se autoriza ápodas las!'ix¡uniei-.,: a contestar á,los,cargos que:con
de ¡SantaMÉiigeñia.detesta,, villa, phUdíidosí'aféctiidas 'por' e l am- : "} mwmo .ra8alten,'iea 'causa 
el diii ^ para ¡amanecer ol i-0¡ de ^ bro'pón-ni'otivp'do lá'pértinaz .so 
•los!corrientes! bn lo que ho acor-1| 'qúia (jué rios'li'a fiSigldb por.tiin 

~ jQOUlO'lO V O r ' ' ' H a W t k n ' ".-.Añ'.i finn' ¡i o n l l ñ n ' r l n f i f (lado"ofioiar''A'<V.iiS 
rifico: para' que" por medio1 do I1 
los deperidiéntés (le| ádministraí-
cion se practiquen las ina^psqu.i-i 
'Mtas.'diligencia's pn ayeriguácion i, 
'.'áé\Í<¡f aíit'prss.,' del lieclio .qué,,se! 
persigue.'»' 

IM,sw\cofísecuenciq. encarno á 
ios. Atealdesii¡empÍmdos, .dt¡:.-vvji-
¡iancia.-piiesloS'de <la Gmr.día.ti--
v i l ; / demás 'dejiendientet' de-mi 
áulorídád. 'procedmv d^averiijhar 
/Ós aúlorfs'dél ikdic'add rob'o¡"po-
•niéiidolés H'dispbs'icíctí deesle (}q-
¿kri io en caso de ser habidos.-'¿" 
" 'Zeów'íi de Octubre de. 13.08.— 

.Manuel Arrióla. , , , 

Junta provisimal 'de Gobierno de 
l ap r^ t íne i á ' dé 'Lépn. ' ' . ' ¡ " ' 

. i '.ciRCCLÁii. 
i'EI Ayuntamiento;' de Yalencia 

dé. í). i Juan y¡! YiH.ahornáte, aso-
ciadps.dp dpble:;.n\iniero.;de ima-
yores contribuyérites, acudieron 
á esta Junta provisional en de
manda de autorización para con
tratar un empréstito con objeto 
de f a c i l i t a r l o s labratlórbs de 

.«.».! A*. •'!'' K J ' I K ' . f f l l » 

tp tiéliipo, ;:'para ^jie' .lisooiándose 
(i11líos<1'iu'aypi''es .'contribuyóntés,. 
aciíerden las báses.idp. ,un enír 
préstito destinado,¡i: la,siembra 

i .hipotecando al ei'ectp jen- garan-! 
• .tía-lasifincas :dei común aprovo-
'i chamiento. w 
j ••• Bibn quisiera-desde'lue'gp-e'sta 

Jnnta'tóndor uiiá iriarib'/gentiro'sa 
'íl tódós aqu'éll'ol3i qúp ' cároéien^b 
coiiipletainenté. :dó''recursos para 
livsieiútira.y pa'ra'.su'aliiiientp.se 
']iqila.°4'é'i)!'.ima..'8;ti]^ióa, aiiguá-
tios'a;".pero! ja niaía] administra
ción; pasada; y. las';cargas • mil 
que; pesaban sobre el presupues
to, fprovincial.i' Jai .imposibilitan 
completamente para realizar tan 
filantrópico pensámioritp 1 y - 'en 
sil ;vista escita' püés ;e.l ,¿¿10 ' dé 
todas lás! personas1 regularmente 
acomodadas; para,que,ppr los me-
dios que .créan mip cpnvénién-
,test . se,' hsbeien,. mutuamente á 
fin dé subvenir á las necesidades 
apremiantes. -,; ¡iv. i. ;;¡ 

"' Un' vista de' estas 'cbnsidera-
c¡óné's;,'1''esta,'Juhta¡ no duda".un 
momento'que^los 'Ayuntamien
tos conociendo "lá1 'verdad' é im-
portaúciá dff está, medida,' Jrpce-
aertó sin" trégiia''ni' déscansó; 

ioriminaí que: uieliallo'instruyén-
' dó, por suponerlo autói1'dé hurto 

de cünurü y efectos,' ilc la pro-
! piedad do José ^'alip'y Manuel 

ílóbl'es', vpBi'no,de,.ésta'.,'ciudad; 
pues dé no y.erincarlp íe . ipa iaK' i 
el pórjüicio 'qüe haya lugar,. s ¡ -

• .guiépdose la causa en su ausen-
| cía y'rebeldía con; arreglo á de-
¡ recho; - : .: .•• ' ' 
> Dado en r,eon & catorce de Oc-
i tubr'e de m¡l';ocliociéhtüs sesenta 
• 'y ocho.—Manuel Príetp 'Gétirio. 
! —Por mrinda'dí). de su Sria, Po-
! dro de la Cruz' Hidalgo. .; ,", '-

J) Juan Manuel Dominguez. Juez 
de primtrai instancia' interino 
'délpartidq de Alfarp. 

, v Por, el presento .tercer .edicto, 
citó,; llamo y, émpíazo al prpfugo 
M'anuéÍ,Prieto. Lobato, que se di
ce ser natural dei Gastro.-en la 
provincia de lieon, para que en 
el término de núeve dias compa
rezca eu Jas círceles de esté Juz
gado'S contestar los cargos' que, 
lo resuJtan en.ia .causd,.;qué,'?e/ié' 
sigúér por. os táía' de.'din'orp, y,,' rpr. 
•p.ás.á." liautistá Lopéz'dé iésita Ivo-
cindadj pues pasado dicho,tiirmi-
np sin haberlo vetilicadoj le.pa-

'Higo'.saber:'. qué por Don,.Ja7 
pjntp lippéz'apodéradoide D. Gré-
gorio^céla , vecino dé León, re-

.sidente.en ,.el', mismo , calle "del 
C¡d,.mímero,i20,- de edad de '44 
años, profesión empleado, estado 

'casado; sé-' ha presentado' en' la 
sección'de Pómento de-este Gb-
lbiérho"d'e provincia' el'dia 28 del 
mes de Setiembre á las once de. s'ú 
nianaíiá una solicitud .denr^is-
tro pidiendo doj pertenencias de 
la,mina de cobre llamada Angela 
sita en término realengo del pue
blo de Sotillo, Ayuntamiento de 
Sigiieya, al sitio de la peña de la 
erica, y linda'Este con monte 
G'astiellon, Poniente con prado 
do dicho monté, N. con tierras 
de Chano'y Sur con prados i l á -
madps Trabacás;. hace, la. desig
nación'dejas,citadas .dos perte-
néncias, en ja .forma siguiente: 
sé. tendrá por • punto de partida eí 
de la calicata; desde ella' se me
dirán en dirección N. 20." 10. 300 
metros, poniéndose la 1:' estaca: 
desde esta E . 20." se medirán 100 
metros, fijándose la 2.': desde es
ta lí, ¡SO.". Sur, 'se medirán 300 
metros,;fijándose la3.': desdees-
to'B. 20." N. sé medirán 200 me
tros, fijándosé la 4.*: desde esta 
N. 26,.", jü. se medirán 300 me
tros, fijándose la 5,': desde esta 
á :1a primera pertenencia N. 20 
O. 100 metros para la primera 
pertenencia. Para la 2 ." desdé el 
punto de partida á Ja í." estaca 
O; 20." N. se,medirán 100 metros 
fijánduse la'O." ostácá: desde estri 
E . 20.'Si sé medirán 300 metros 
y.se fijará la|7.' estaca, median-
dp lpinecesario para cerrar la 2 / 

^pertenencia. 



'Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el ¡ 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este día 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuntíía 
por medio ¿oí presenté para qne 
on el término;de rüésentíi (ftás 
contndos desde la féfiliafde este 
e<Uüto, puedan preíStítar;en.éste 
(iobiorno sus oposiciones'los que 
se cjnsideron con derecho ál to
do ó parto del terreno solicitado, 
según proviene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. León 
88 de Setiembre de 1868.—Pi-

•~ilí-o E'licei. ' 
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AUÓIEUCIA DE VUUDOLID. 

PAUTLOO DE PONFEttB\D.V. 

¡Estraclo de las itiscripcionei defeclmiiu 
t / M sé hallan en el Registro de etle 

r piilido . ••• 1 

(CONTINUACIÓN ) 

Casas siluodas en la calle del Rana-
duro, no es|iresa su eslension. número 
ni l inJeró, Uro i ' h v i é de Francisco de 
Kspano, se Teriflcó en 1774, fóHo Ii2. , 

Foro sobre casa y. huello, situadas en 
liarrio de la Püctilj, rió espresa su ca-
liitla número ni linicrosi censo, D . Pe-
i l b de Villiiihitar, si) vérilicó en id. 

Foro sobre cosa y hucrlá situadas en 
¡el Barrio de la Puebla, no espresan su 
intensión número ni liudéros, censo, 
I ) . Pedro VMIamizor, sé veHllcó cil id . 

ForOt casai1 huerla y col-Una t i luadát 
en Piirtf'rrad», no espresn su eslension, 
n ú m e r o ni linderos, censo, por el lilis-
¡Hio, en ¡il. , . L 

lina en el Campo de la Cruz, no 
espresa cabida ni linderos, foro í favor 
de Domingo Carbailo se verifleó en Ídem 

, ; • . . , ; . • , . . . 
1 -.Céia y iici edorios silbada en él Cain-
po üe]"»Ciml foro á favbr de Joséde 
l'rada, sé yérificó eii i d . vuelto. .'• 

Casé y viilli situada en eí' Canip() de 
la Cruz, no espresa su esteiislon núme
ro ni linderos, hipoteca constituida por 
el luisms cu Id! 

Casa y huerto situado en la calle del 
Rafiadcro, no espresa su eslension, nu
mero ni linderos, hipoteca constituida 
porTÍ-áncisco iUartincz Candancdo, se 
vciillcó en. id. 5-4 vuelto. . 

Hufiiloen la calle de la Fortaleza, no 
expresa m-títSMh ni linderos foro é fa
vor de José de Castro se verificó en id. 

Casa y cortina en el; l lamo de S. An
drés, no espresa-su estebsion número 
ni linderos, foro « favor de Francisco 
Fernandez,:se verifícó en id 65. 
, Iluctla en el pago del Sacramento, fio 
tiene r.olmla ni linderos foro á favor de 
Antéiiló Brivé, se \orificó en id . 

Casi J'.huurío eu la calle del Parai-
sin, no tiene est'ension, número ni l in 
deros, hipo'teca' eonsliiuida por Uiugé 
Cni bajnl, se verificó en id. vuelto . 1 

Vina en el pago de Coinpolilla, uo 
tiene linderos ni cabilla, hipoteca cons-
lilnida por D. Diego Vaicarce. se veri
ficó en. id . . < 
,.Bodega situada en la cajle del Raiía-

déro. no espresa su eslension número 
¡d linderos foro á favor de Vicente Con-
zlilcz *c verificó en ¡d. ÜG; 

Ci'sa j cortina en el Barrio de 3. An-
ifréi, no espresa su eslension, núnierb 
ni linderos, Mcsprcsa la clase del con-
Iralo D.Francisco-García de las Llanas, 
je veilücó en id , 

Huerta cu la calle pública, no tiene 
cabida ni linderos, foro i favor de Gil 
Nuilei , se verifleó en id . m i l l o . 

C'isa situada en la calle de las Sardi
nas, no espresa su esteiiston número ni 
linderos, Imo j i favor.írfé'. PeUro Baa-
momlet, se térillcfi éii W.-.ffl. V 
- Ilu6r(a eií el pago del N^inAal , no 
tiene cabida ni linderos, liipotecu conl 
UtUidatp'or oí mismo en id . v . ' 
.^iVifia é» c( pago vio Comiiostilla, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por el mismo en id . vuelto. 

Casas situadas en le calle del Comen
dador, no espreia su ¡eslension, núine* 
ro ni linderos, hipoteca constituida por 
Juan Paradeln, se verificó en id . 58. 

Viüa; en el pago, de Perdigón, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por el mismo en id . 

Cortina en el pago del Campo de la 
Cruz, no tiene cabida ni linderos foro 
á favor de Francisco Astorgano, se ve
rificó en id vuelto. . 

Casa situada en el Barrio de S. An
drés, no espresa su eslension,' número 
ni linderos, foro i favor de Juan Uo-
driguez, se.verillcó en id. 59. 

, Casa; situada en él Barrio de S. An
drés, rió espicsa su eslension, número 
n i . linderos, loro . i favor de Saiiliágo 
González, sé vérilicó i d . . 
• Iluerló y cortina en el pago de las 
Quihlásr DO tiene caliid.i ni linderos, 
foro á favor de Ár lohio Martinez, se 
verificó en id^ vuelto. 

Huerlb y cortina én el pago dé las 
Quinias, 'no tiene cabida ni linderos 
foro í favor de Manuel LopeZjíe veri
ficó, en id . . .; •'• , ' .,%>' 

Casa situada én} la calle del'Cristo, 
^no éspresa sú7eslension,número ni lia. 
déros, foro i favor de' Diego Zara, si 
verifleó en id. 60. 

Casa y huerto en el Barrio de S. An 
dréS oo éspresa su eslension, número 
ni linderos, foro á favor de Juan Nu-
iiez, se verificó en. id . 

Huerto y cortina en el pago del ca
mino de la Granja, no tiene cabida ni 
linderos^foro á favor de Francisco üíen 
dez, se verifleó en id . vuello.i 

Huerla ,en el pago , de S. Lázaro el 
Viejo, no tiene cabida ni linderos, l i i -
potoca constituida Francisco Martinez, 
se verificó en id. 61 . 

Horno en el pago de jos Olivares 
no éspresa sü eslension, número ñi Hu
lleros, diipolecá constitusda por el mis 
•no. en id . 

Horno en el pago de los Olivares, no 
espresa su estension, número ni linde
ros, hipoteca consliluida por el mismo 
en i d . ; . 

Casa situada eu la Plaza de la liemi 
na, no espresa su eslension. número ni 
linderos, vínculo á favor .de Aulotiio 
Rosón, se verifleó en id. 62. 

Bodega siltiada en la Cuesta del líio, 
no espresa su eslension número ni l in
deros, vínculo i favor del mismo en 
Ídem. 

Lagar situado en el l l i r r io de S An 
drés, no éspresa su ésténsion, número 
ni linderos, vinculo ó favor del mismo 
en id . 

Casa situada en la Plaza Mayor, no 
es|)rcia su estension, número ni- linde 
ros, foro á favor de José Castro, se ve 
r i f lcóenid. vuelto. 

Casa directo dominio, situada tras 
de ¡a iglesia dé S. Pedro, no espresa 
su estension, número n i linderos, ni la 
clase de contraro, Pedro Martinez, se 
verificó en id . 

Viüa directo dominio en el pago del 
Compostilla, no espresa la cabida, l in
deros ni la clase del controlo, por el 
mismo en id . 

Gasa situada en el Barrio de la Pue

bla, no espresa su estension, número 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Juan de la Higuera, so verifleó en ídem 
63 

Huerla en el pago del Humeral, no 
espresa su ostensión, número ni Ifijile-
ros, hipoteca constituida por el niismo 
en^id. ^ ' [ ' ' -'v í 

Casa j^lortiná situados cii ' el Oim-^ 
po de l í Cru¿;' no expresa su esle'nsiini, 
núiacrcrili lliidéro» bipoleca'constltui • 
da por el mismo en id . 

Casa directo dominio situada en el 
Campo de la Cruz, no espresa su exten
sión número ut linderos hipoteca cons
tituida por Antonio del Vallé, se veri
ficó en-id. 64. 

Casa directo dominio, en el Campo 
de la Cruz, no espresa su extensión, nú
mero ni linderos, íiipoteca constituida 
por él mismo en id.-: - : r V, • - t<, 

. Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no expresa su extensión,, núme
ro ni linderos, hipoteca canstituida por 
Antonin Real, sa verifleó en id. vuelto. 

Cortina en el pago de losNavaliegos. 
no espresa su eslension ni linderos, hi
poteca cotistituida por e l ; misino en 
idem. , . .- ; . -

Casa siluáda en el Barrio de.la Pue
bla, no. espresa su. eslension número ni 
liiidcr'os, hipoteca consliluidai.jpor el 
mismo en id . ':'." ' ' !, 

Casa.situada en el Barrio de la Pue-
líla, no espresa i su ^ estension , número 
ni1 litiderósV hlpóléca 'cónstítúída - t W 
Pédro tejedor: so verificó eníídi fiB.' i 

- Vina situada en el campo de lo Cruz, 
no éspresa la cabida: ni linderos, hipo
teca: constituida por Juan Quiutela, se 
verificó en id . ; • . • . - ' • ; ; ! • 

: Casa y huérto situadas en, el Campo \ 
de la Cruz, lío éspresa sü estension, nú
mero ni lindérés, hipoteca constituida 
por el misnio en id . . 

Casas situados en el Campo de la Cruz, 
no e>|Tesa su eslension, número ni l in
deros, hipoteca consliluida per Frán 
ciscó Fernandez se verificó en id . 

i Casa y huerto situados en el Barrio 
de la Puebla, no espresa su exlension, 
número n{ linderos foro á favor de M i -
giiél. liodriguez, se verificó en-id Cii. 

Corlioa direclode doniinioen el pago 
de S Lázaro ef Viejo, no espresa su 
pjténsién, númérb íil linderos, hipó
le, a ronstilDida por D. Francisco Ares, 
séverifleó en id 

Vina en el pago de la calleja de San 
Lázaro, no espresa cabida ni linderos, 
hipoteca constituida por el misino en 
idem. 

Huerto situado en el Barrio de San 
Andrés, no espresa su cabida ni linde
ros, hipoteca constituida .por Antonio 
Alvarez se verificó en id . vuelto. 

Casa situada'en el Barrio Je la:Pue 
bia, no espresa' sú extensión, número 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Bonué Puente, se verificó en id. 67. 

Ca<a situada en el Matoeero, no es-
presa su eslension número ni linderos, 
foro á favor de Francisco Garal, se veri
ficó en id . 

Casa situada en el pago del Matadero, 
DO expresa su extensión, número ni l in
deros, l)¡poteca. ponstituida por él mís-
iiié '. ch. id ' . ' ' 

t ierra en él pagó de los Llanos, né 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cóns-
lituida por Domingo Nuficz, se verificó 
en i d ; vuelto. 

Casa situada en la calle del ([opa 
dero. no espresa su estension. número 
ni Maderos, hipoteca constituida por 
Pedro Teijon, se verificó en id . 

Casa situada en la del Bañadero, no 
expresa su extensión número ni linde 
ros, hipoteca constituida por el mismo 
en i d . 

Huerta en el pago del Sacramento, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por el mismo en id. 

Cortina situada en el pago del Bar
rio de la Ph'ebla. no espresa su exten
sión, n | ilinderos,. foro á iavor'déd)?--

Sjonigo Cola, so verificó en Id 08/i"--', '-.. 
f'CUsas situadas en la Piazá maj^r. no 

isWesa'.«u extensión, número'(¡¡[lindé-1; 
rojfg lííiHileca' pco'n.sliluida . pór^ liona' 
MStíriela Mórálés, se verifleó fií; iíleni 
vuelto. • \>¿. 'sií;.-. 

Directo dominio sobre una cortina 
situado en el Barrio de la Pueblo',' ino -
no espresa su eslension ni linderos, 
hipoteca constituida por D . Felipe Buel-
ta se verificó en id:-69 m i t o . " -
' Huerto en ¡el pago del Salgnerái 

no espresa su cabida ni linderos, hipo-
leca constituida- por Juan Vidal, se ve-
rificó en id . 70. . « - ^ r:\ -.^: 
. '•'•Casái'y. huerto situados.eníarcalle del 
Bañadero,; no,ex presa su ostensión, 
número ni linderos, hipoteca constitui
da por el mismo en id. ' ,. 

Casa tercería situada en el Puente de 
Boíza, no espresa su exlension. nú
mero ni linderos, hipoteca constituida 
por.él mismo én id. ' ;.';i 

Casa situada en la calle de las He-
ras, no espresa su estension, número ni 
linderos,' hipot'éca'coiis'tilúida por An
tonio Fernandezse verificó en id. : 

Huerta en él pagó 'dé S. Lázaro al 
,Y¡cjo noj Miiresa su cabida .ni linderos, 
:hipolec'á'consiitúiilaVpor'er niísmo eu. 
^ d é m : ; 1 ' ' . ; , ; ; " ; . ^ " ' ; ; ' 1 
¿^Viaé én 'é l pago de CompórtiílaV no 
esprósVf"cabida ni linderos, hipétécá 

.constitüida'íiiofVvDona' Maria ' Antonia 
García,Je]ve'r¡ficó:en ¡ d . ' ' l , ; n ••>-• >.>':•' 
: 'Hiierla en el fpago del Molino:Bian-

,<cp„-nó'espresa cabida ni liñdcros, hipo-
leca: consliluida p- r DoriatMaría Anto
nia iGarcia se veriflcó.cn; ¡d. : ,,., '. 

.Hérédaii én cí pagó de jas Forgás, 
no tiene éábida', ni linderos^ hipoteca 
constituida por Mateo García se verifi
có én'ld tiyioTl.. ' ' ' 1 !';.'.' ' 

Casasituáda ch'el Campo dé iá'Cfúz, 
íió; espresa :sú >és'tehsioh,; húmero'-iii 
linderos, hipoteca consliluida por Die
go Fopez. so verificó en id , : .*; ',>;¡ 
• • Casa situada en el barrio deila Pué-
bla. no éspresa su eslension, .número, 
ni linderos, no espresa,la clase del con
trato. Convenio de San. Agustín, sei ve 
rificó en id. yuelto. ' . ' 

'flasa situada'en id . , no éspresa sil 
éslensibn, número ni linderos, foro .á 
favor de Domingo Robledo, sé verificó 
en id. 

Huerto en el pago del-Humeral, no 
éspresa sn estension. número, ni linde-
ros, hipoteca constituido por Andrés 
Vega, se verificó en id . fólio 72. . , 

• Vina en el pago de Pedracal. nó .es-
presa su eslension, ni linderos, hipote
ca constituida por Andrés Vega, se ve
rificó cu id . 

Huerla en el pago de San l.Szaro, 
no tiene cabida ni linderos, liipotefa 
constituida por D. Francisco Moya, se 
verificó en id . 

Viña en el pago de Coinpostilla, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por el mismé en,id., ,> 

Villa en el .pago dé Barréales, no 
tiene cabida ni linderos, |iipoteca ioii's: 
tituida por el mismo ise verificó en |d . 

Casa situada en San Agustin, no es-
presan isü ésteiísioiv húméró i i i lihde-
rosj fofo'é favor dé la Hermandad de la 
Escuela de Crisló', se verjílcó eñ "id". 

" i Se conlmuará, I 

Imprenta' de Miupn, 


